
 

                          

ED-VCT-GIAM-00211 
EDICTO No. GIAM-00211-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SLC-08442 se ha proferido Resolución No. 000025 de enero 22 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización 
Temporal No. SLC-08442, presentada por DEPARTAMENTO DE VICHADA, identificado con 
NIT No. 800094067-8, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Rechazar la  Solicitud  de  Autorización  Temporal  No.  SLC-08442 
presentada por DEPARTAMENTO DE VICHADA, identificado con NIT No. 800094067-8, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Notifíquese  personalmente  la  presente  Resolución  a  través  del 
Grupo de Información y Atención al  Minero  de  la  Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación   al  DEPARTAMENTO    DE  VICHADA ,   identificado   con   NIT  No.  800094067-
8, o  en  su  defecto  procédase  mediante  edicto  conforme  al  artículo  269  del  Código  
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a las 
Autoridades Ambientales competentes y al alcalde del municipio de CUMARIBO en el 
departamento de VICHADA, para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan 
efectuado actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. 
SLC-08442. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00212 
EDICTO No. GIAM-00212-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PHD-15061 se ha proferido Resolución No. 000247 de diciembre 
21 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PHD-15061, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de  concesión  minera  No. PHD-
15061,  por  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  la  presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente MAURICIO JOSE CESPEDES GALLEGO, identificado con cédula de 
ciudadanía  No. 70.557.774, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada  esta providencia procédase  a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00213 
EDICTO No. GIAM-00213-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OHT-16191 se ha proferido Resolución No. 000015 de enero 18 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OHT-16191, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Rechazar  la  propuesta  de contrato  de concesión  minera  No. 
OHT-16191, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente CONSEJO COMUNITARIO MAYOR  DE CONDOTO - IRO, identificada con NIT 
No. 818002058-3, por intermedio de su representante legal, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la  desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00214 
EDICTO No. GIAM-00214-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OHU-10091 se ha proferido Resolución No. 000010 de enero 18 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OHU-
10091, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de  la Vicepresidencia de  Contratación y 
Titulación a l proponente CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE CONDOTO IRO, identificado 
con NIT No. 818002058-3, a  través  de  su  representante  legal, o  en  su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ART ÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes  a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00215 
EDICTO No. GIAM-00215-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QE6-16281 se ha proferido Resolución No. 000012 de enero 18 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QE6-16281, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QE6-
16281, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información  y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
las proponentes VICTORIA ALEYDA HERNANDEZ JIMENEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 60.299.587 y MONICA MAYERLI RICO ROJAS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 37.390.584, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-Contra   la  presente  Resolución  procede  el  recurso  de  reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado  por el artículo 76 de la Ley  1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00216 
EDICTO No. GIAM-00216-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RLM-11231 se ha proferido Resolución No. 000023 de enero 22 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-Entender desistido el trámite de la propuesta  de contrato de 
concesión No. RLM-11231, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RLM-
11231, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes OSCAR AUGUSTO LOPEZ CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 10.259.398, JORGE IVAN CARDONA MONTOYA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 75.074.791, DUVAN GONZALEZ AGUDELO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 91429748 y OTONIEL VILLADA BUENO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 10.006.272, o en su defecto, procédase  mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00217 
EDICTO No. GIAM-00217-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RCI-15011 se ha proferido Resolución No. 000030 de enero 24 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-Entender desistido el trámite de la propuesta ele contrato de 
concesión No. RCI-15011, por las razones  expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RCI-
15011, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-Notifíquese   personalmente  la  presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación  y  
Titulación  a  los  proponentes  JOSUE  LEONARDO  ROBAYO PIEDRAHITA,  identificado  con 
cédula  de ciudadanía  No. 88.268.077, OMAR VEGA  VILLAMIZAR,  identificado  con  cédula  
de  ciudadanía  No.  88.202.042, JOSE ALEXANDER MALDONADO ORTIZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 5.532.149, VICTOR EUSEBIO BARRERA VELANDIA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 5.531.139, RUTH ESPERANZA VILLAMIZAR DE VILLAMIZAR, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 27.893.706, ROSA MIRELLA ROZO ORTEGA, 
identificada con cédula de ciudadanía   No.  27.621.349,  HERMIS  DE  JESUS  GALEANO  
HERNANDEZ, identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  17.526.780,  GILBERTO  TORRES 
OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía  No.  13.448.485,  PABLO EMILIO  
VILLAMIZAR   JAIMES,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía   No. 13.349.973, MAIRA 
ALEJANDRA VILLEGAS LARIOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.094.163.251, 
LUIS EMILIO VILLAMIZAR VILLAMIZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.093.739.461 y NESTOR JAVIER PATIÑO CABANZO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 88.233.295, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo  
269 del Código de Minas. 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00218 
EDICTO No. GIAM-00218-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OLR-11441 se ha proferido Resolución No. 002059 de septiembre 
27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de  contrato de concesión minera No. OLR-
11441, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistida la propuesta de contrato de concesión No. OLR-
11441, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la SOCIEDAD COMERCIALIZADORA AGROMINERA DE ORO Y PLATINO 
OROPLAT P.J. S.A.S, identificada con Nit No. 900322615-6, a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, o en  su  defecto,  procédase  mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  recurso  de  reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de 
acuerdo  con lo preceptuado  por el artículo  76 de la Ley  1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase  a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00219 
EDICTO No. GIAM-00219-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SB8-10131 se ha proferido Resolución No. 000262 de diciembre 
26 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta  de contrato de 
concesión No. SB8-10131, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Rechazar  la  propuesta  de  contrato  de  concesión minera No. 
SBB-10131, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente WENCESLAO MORENO MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No.  
15926352,  o  en  su  defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00220 
EDICTO No. GIAM-00220-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JJN-16051 se ha proferido Resolución No. 000061 de febrero 01 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. JJN-
16051, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de  Información y Atención  al  Minero de  la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación al proponente OMAR LEAL QUIROZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
91.241.011, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 
y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
seis (06) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00221 
EDICTO No. GIAM-00221-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KE6-15471 se ha proferido Resolución No. 000056 de febrero 01 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento del trámite de  la  propuesta   de contrato 
de concesión No. KE6-15471, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación , al proponente ITALO ALBERTO REYES CHITTARO,  identificado  con cédula de 
ciudadanía No. 17.033.532, por intermedio  de su apoderada  o quien  haga sus veces, o en 
su defecto procédase mediante Edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 
01 de 1984. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Contra  la presente  resolución  no procede  el recurso alguno, 
acuerdo con lo preceptuado por el numeral4 del artículo 62 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
seis (06) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00222 
EDICTO No. GIAM-00222-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KE8-09391 se ha proferido Resolución No. 000057 de febrero 01 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento del trámite  de  la  propuesta  de contrato 
de concesión No. KE8-09391, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese   personalmente   la  presente   Resolución   a  través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación ,  al  proponente  ITALO  ALBERTO   REYES   CHITTARO ,   identificado   con cédula 
de ciudadanía No. 17.033.532 ,  por  intermedio  de  su  apoderada  o  quien  haga sus veces, 
o  en  su  defecto  procédase  mediante  Edicto,  de  conformidad  con  el  artículo 44 y  ss 
del Decreto 01 de  1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  contra la presente resolución no procede el recurso alguno, de 
acuerdo con lo preceptuado por el numeral 4 del artículo 62 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
seis (06) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00223 
EDICTO No. GIAM-00223-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. HK7-15471X se ha proferido Resolución No. 000048 de enero 29 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite  de  la  propuesta  de  contrato  de 
concesión No. HK7-15471X, por las razones  expuestas  en  la  parte  motiva  de  esta 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la presente Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente COBRE S.O.M., identificada con Código de Registro 
Minero No. 01-0031-BIR-150-06 y NIT. 811.020.003-1 a través de su representante legal, de 
quien  haga sus veces o apoderado, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 y siguientes del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 308 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia, procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
seis (06) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00224 
EDICTO No. GIAM-00224-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. FJC-12008X se ha proferido Resolución No. 000002 de enero 16 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión  No. FJC-
12008X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  la sociedad proponente INDUSTRIAS LA RAMADA S.A.S.  Identificada  con NIT 
No. 8320101848, por intermedio de su apoderada  o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase  mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
seis (06) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00225 
EDICTO No. GIAM-00225-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JCD-15591 se ha proferido Resolución No. 000239 de diciembre 
21 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. JCD-
15591, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de  Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y 
Titulación al proponente ELKIN DE JESUS FLÓREZ UPEGUI identificado con C.C. No 
70660660, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 
y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en e l artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada  esta providencia procédase a  la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
seis (06) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


